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ACTA No. s12021- (§cei!á!-Err.aqClaeriB)

En el Municipio de la Ciudad de la Costa, el30 de setiembre de dos mil veintiuno siendo la hora
18:02 la Alcaldesa Sonia Misirián da inicio a la Sesión Ordinaria del Gobiemo Municipal de Ciudad
de la Costa encontrámdose presentes los siguientes concejales: Mathias Conde (como tit¡rta¡),
Nadeshda Detgado (como titular), Aleiandro Ávila (tituta¡), Sebastián Rodiiguez (como titular)
y los siguientes concejales según plataforma virtuat (ZOOM): Stella Viel, Nelson Xavie¡, Ma¡ia
Rein& Antonio Deus, Beatdz Balparda, y el funcionario Nicolás Russi, quien asisfe al Gobierno
Municipal. (Se adiunta Planilla de Asisteícia).-

Se da lectura at ORDEN DEL DÍA:

l) AÉuntos entIados

Primer Punto del Orden del Día: ASUNTOS ENTRADOT el Gobiemo Municipat aprueba por
una¡imidad (5 en 5) Eeg-9?@L Ai¡torizar la renovación de la caja chica por $ 2.995 (pesos

urrrguayos dos mil novecienlos noventa y cinco) cor€spondiente al ?eúodo 01fi01m21, al
3U10l2021. a los efectos de atender las nec$idades momentáneas de servicio. Acto seguido el
Gobiemo Municip¡l aprueba por unanimidad (5 en 5) Rgs¡12El20?lL Autoriza¡ la renovación del
Fondo Pe¡manente po¡ § 49.572,66 (pesos uruguayos cuarenta y nueve mil quinientos Éetenta y
dos con sesenta y Beia) correspondiente ¡I peÁodo 0711012027 al37l10l2021 a los efectos de
atender lae necesidades de funcionamiento e inve$ión del Municipio. Luego e[ Gobiemo
Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) RgE!3?É4q21 Solicita¡ a la Dirección General de
Recursos Financieros realice el siguiente planteo de transposición qúe afectará at programa 13,
¡englones: 115,133, 149,156,771,772,773,176,797,792,286 qle 

^la 
fecha presentan saldos

insuficientes y autorizar el §iguierte planteo de harsposición.

PROGRAMA Y RENGLóN REFORZADO:

P¡ograma 133 Renglón 115

Mat. Pdma Agrop y Forestal
Por S50.000 saldo actual $764

Programa 133 Renglón 133

Formularios, Impresiones
Por $30.000 saldo actual $11.364

Progama 133 Renglón 149

Otros Productos Enerqéticos
Por $8.015 saldo actual $1

Programa 133 Renglón 15

Prod. Plást, Acrílicos
Similares

Po¡ $30.000 saldo actual $16.150

Programa 133 Renglón 17I
Prod. Bás. de Hierro y Acero

Por $20.000 saldo actual $7.001
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P¡ograma 133 Renglón 17
P¡od. Metálicos No Ferrosos

Por $30.000 saldo a.tual $7.963

Programa 133 Rengtón 173

Acceso¡ios Metiílicos
Por $20.000 saldo actual $17.701

P¡ograma 133 Renglón 176

Her¡añientas Menores
Por$30.000 saldo actual $381

Programa 133 Renglón 191

Útiles de oficina
Por S5.000 saldo actual $3.911

Programa 133 Renglón 192

Elementos de Limpieza y
Aseo

Por $10.000 saldo actual $4.933

Programa 133 Renglón 286
Artisticos y Simitarea i

Por $80.000 saldo actual $135.166

Prcgrama 133 Renglón 271
Teléfono

Por $25.143 saldo actual $25.143

Programa 133 Renglón 271
Teléfono

Por $50,000 saldo actual $92.441

Prcgama 133 Rengtón 239 Otros
Gastos de kaslados

Por $150.000 saldo actual $244.980

Programa 133 Renglón 245 Fletes Por $87.872 saldo actual $1.000.01¿32

PROGRAMA Y RENGLÓN REFORZANTE:

Total transposición pesos uruguayos trescientos trece mil quince ($313.015).

Acto se$rido et Gobiemo Municipal apmeba por unanimidad (5 en 5) R9L¡ZXZ9ZL Dejar sin
efecto e[ pro.edimiento de compta direclaNo 70 2027, por los motivos que sutgen de la
actuación N' 6 del expediente. Luego et Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en
5) RSL]2E404!Autorizar la gestión de ur1 procedimiento de compra directa, con el
objeto de comprar dos tuactores. Acto seguido el Gobiemo Municipal aprueba pur
unanimidad (5 en 5) Reg!8U2821 1- Reiterar el gaslo que se presentó en la rendición del Fondo
Pemanente coüespondiente al período iunio 2027, OD 622.2- J]ostificar la ¡eite¡ación del
gasto debido a que los mismos se efectuaron para la mejot gesüón y con el fin de
cuÍrplir adecuadamente con lo8 obietivos que la ley determinó a los Municipios. s-
Autorizar al departarnento contable a realiza¡ el descargo coÍespondiente de l¡ rendición del
fondo peÍranente correspondiente al periodo j:g.nio 2027, OD 622, Ltego el Gobierno
Municipal aprueba por ñayo¡ía (4 en 5) Res. 330/2021 1- Auto zar a la S¡a. Alcaldesa a
¡ecibir la donación del Grupo de Tejedoras Solidanias. de 7 mantas teiidas, 1 bolsa con
gor¡os de la¡a y 1 bolsa de ropa de lana, pa¡a se¡ utilizad¿s de acue¡do a las necesidades
de emergencia. 2- Autorizar a la Sra. Alcaldesa a recibi¡ la donación del comité
shangrilí de 7 bolsas de ropa, 1 bolsa de calzados y perchas y 3 colchones, para ser
utilizadas de acuerdo a las necesidades de emergencia. 3- Auto¡iza¡ a la Sra. Alcaldesa a
recibir fa donación del Sr, Juan Baladan, de una bolsa de ropa y (alzados, para ser
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utilizadas de acuerdo a las necesidades de emergencia. Acto seguido e[ cobiemo
Municipal aprlreba por unanimidad (5 en 5) RCsil9lll2021! Autolizar el uso del espacio
ubicado en el cantero cent¡al de la calle San Marcos enhe Avda. José "Pepe" D'elía, con
un fuea máxima de 25 mts cuad¡ados, pa¡a la instalación del proyecto de validación de
compostaje comunitario en El Pinar, suieto a evaluación del impaclo en la comunidad.
Luego el cobiemo Municipal aprueba por mayoria (4 en 5) R9§Jg24q31Aprcbar el gasto por
un total de S 115.000 (pesos uruguayos ciento quince mil) a "Guardianes Ambientales -
Hemández Rodriguez Richa¡d Mauricio, Neves Dearmas Juan Irancisco y olros" RUT
02059366001& corresponüente a 2 meses de intervención del Proyecto "Capacitación de
Guardianes Costeros solidarios" en la faja coste¡a, en adiunto. Acto seguido el Gobiemo
Municipal aprueba po¡ unanimi(üd (5 en 5) Re§lagg2gz! Decla¡a¡ de Interés Municipal el
"Tomeo A¡rive¡sa¡io de Ciudad de la Costa" los días 30 y 31 de octubre en el marco del mes
Aniversario de la Ciudad de la Costa. Luego el Gobiemo Municipal aprueba por niayoda (4 en
5) Re§!qlu2!21Ap¡obar el gasto de hasta $ 3.500 (pesos uruguayos tres mil quinientos) a
la empresa "Martin Ismael López Prieto" RUT 216378810013, por concepto de servicio
de sonidiata para el la¡zamiento el1" de octubre de los festeios ¡lel mes A¡riversario de
la Ciudad. Acto seguido el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) R9S_4054q21
Modificar el Resuelve No 1 de la Resolución N" 29612021 del Gobierno Muaicipal, donde dice

'Aprobar el gasto de hasta $ 21,901 (pe8os uruguayo8 veintiún mil novecientos uno) a la
empresa /'Ba¡Taca Bo¡ges - Eshado S.A." RW 273255400017" debió decir'Ap¡oba¡ el
gasto de hasta S 24,274 (pesos uruguayos veinticuatro mil doscientos setenta y cuaho) a
la empresa "Ba¡raca Borges - Eshado S.A ." IRUT 213255400077" -

Próximo ConcEo Ordinario el viemes 8 de octubrc de 2021 a las 17:30 horas.
Siendo la§ 18:37 y sin más temae a tratar, se levanta la sesión.
La p¡esente Acta se lee, otorga y fima en la Ciudad de la Costa el día 8 del mes de octubre del
ario 2021, [a que ocupa el folio 76, ?7 y 78.-
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